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Los mayores cobrarán la 

subvención del IBI en un 

único pago  
 

 Este año se reducen los trámites administrativos y se unifican 

en un único pago que se abonará tras el segundo plazo del IBI. 

 

 Esta subvención se ofrece a los mayores de 65 años que no 

pagaban tasa de basuras antes de su eliminación en 2008.  

 

 En el mes de noviembre se darán a conocer las bases para la 

convocatoria de este año que recogerán diferentes sugerencias 

aportadas por los vecinos.  

 

 Más de un centenar de vecinos se beneficiaron de la 

subvención en el pasado año. 

  
San Martín de Valdeiglesias a 20 de julio de 2010.  El Ayuntamiento de San 

Martín de Valdeiglesias volverá a devolver a los mayores el 25% del importe del recibo 

del IBI.  

 

 Compromiso cumplido con los mayores 

 

En el año 2009 el Ayuntamiento puso en marcha una nueva subvención 

municipal encaminada a extender a los mayores que ya no pagaban tasa de basuras la 

bajada de impuestos aplicada desde 2008 al resto de ciudadanos que tuvo como principal 

objeto la suspensión de la tasa de basuras para todos los vecinos. 

 

Estos mayores vivieron la actualización del IBI en un 25% sin recibir el beneficio 

de la suspensión del pago de la tasa de basuras, puesto que ya disfrutaban de esta 

exención con anterioridad. De esta forma un centenar de vecinos solicitaron, y 

recibieron, la subvención que les devolvió la actualización del IBI aplicada por el 

municipio.  

 

En 2010 más facilidades: pago único 
 

El Consistorio ha anunciado que de nuevo este año 2010 convocará la ayuda para 

devolver a los mayores que más lo necesitan el 25% del importe del recibo del IBI. En 

esta ocasión, y atendiendo las sugerencias realizadas por los usuarios, se realizará un 

pago único de la ayuda en el mes de diciembre. Así pues los mayores no tendrán que 
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realizar dos trámites para cobrar el total de la subvención, uno por cada plazo del IBI, 

sino que una vez liquidados los recibos de julio y noviembre se les abonará la ayuda en 

el mes de diciembre. 

 

Así mismo el Alcalde ha anunciado que las bases de la convocatoria de este año 

2010, que se darán a conocer durante el mes de noviembre, recogerán más sugerencias 

que han realizado los vecinos durante la puesta en marcha de esta ayuda el pasado año y 

serán sensibles al creciente deterioro de la situación económica de las familias y que 

afecta más directamente a colectivos como el de los mayores cuya pensión de jubilación 

ha sido congelada por el gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero.  

 


